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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPI/0535/2023
Ciudad de México, a os de marzo de 2023

C. YONNY RODRIGUEZ HERNANDEZ
PEMEX LOGISTICA REGIONAL PACIFICO
Avenida Marina Nacional 8 329, Edificio C, Planta baja, Colonia Verónica
Anzures, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P.11300, Ciudad de México.
Correo: yonny.rodriguez@pemex.com, everardo‘serra@pemex.com
PRESENTE

[[ámjig; ASEA—OO-OIZ (Solicitud dg Pglm‘sg 9315 cgmhysfg'n
ieI ' ’ ' del Sector Hldrocarbur

Bitácora: ggzggaggzugzn;

Con referencia a su escrito DGPL-GDSSSTPA-SA-‘IO-2023 de fecha 21 de febrero de 2023, recibido el dia 27 de
febrero de 2023 en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, turnado para su atención

a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), mediante el cual en representación de

PEMEX LOGISTICA REGIONAL PACIFICO, Terminal de Almacenamiento y Despacho El Castillo. Terminal de

Almacenamiento y Despacho zapopan, Terminal de Almacenamiento y Despacho Lázaro Cárdenas, Terminal de

Almacenamiento y Despacho Tepic. Terminal de Almacenamiento y Despacho Rosarito. Terminal de

Almacenamiento y Despacho Manzanillo. Terminal de Almacenamiento y Despacho Mazatlán. Terminal de

Almacenamiento y Despacho Hermos terminal de Almacenamiento y Despacho Mexicali. Terminal de

Almacenamiento y Despacho Ensenada, Terminal de Almacenamiento y Despacho Topolobampo, terminal de
Almacenamiento y Despacho Navojoa y la Terminal de Distribución de Gas Licuado ïopolobampo, en adelante
el REGULADO, presentó la solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto para Actividades del Sector

Hidrocarburos registrada con bitácora 09/CAA0021/02/23. Una vez evaluada la información presentada y

CONSIDERANDO

I. Que el REGULADO indica tener entre sus actividades las de transporte y almacenamiento de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquimícos, misma que constituye una actividad regulada del Sector

Hidrocarburos. y por tanto es competencia de esta AGENCIA conocer del trámitev conforme a lo

establecido en el articulo Sor fracción XI de Ia Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industrlales es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre el Permiso para Ia Combustión a Cielo Abierto solicitado por el REGULADO, de conformidad

con lo dispuesto en los articulos lo fracción XVIII y 29 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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lll. Que el 21 de febrero de 2023 se recibió mediante escrito DGPL-GDSSSTPA-sA-iO-ZOZZS, en la AGENCIA, la
solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto para Actividades del Sector Hidrocarburos del
REGULADO. misma que fue registrada con número de bitácora 09/CAA0021/02/23.

IV. Que en la solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto registrada con número de bitácora

09/CAA0021/02/23, el REGULADO manifiesta le siguiente:

1. Los tipos y cantidades de combustible utilizado por evento será de acuerdo con lo observado en la
siguiente Tabla:

Sltlo Tlpo de Combustible Cantidad (litros)

Terminal de Almacenamiento y DÍeSEI 20
DeSInachn El Castillo Gasolina Regular zo
Terminal de Almacenamiento y Dlesel - 20
Despacho Zapopan Gasolina Regular 20
Terminal de Almacenamiento y Diesel 60
Despacho Lázaro Cárdenas Gasolina Regular 60

Terminal de Almacenamiento y Diesel 30
Despacho Tepic Gasolina Regular zo
Terminal de Almacenamiento y Diesel ' 21
Despacho Rosario Gasolina Regular s
Terminal de Almacenamiento y Diesel 20
Despacho Manzanillo Gasolina Regular zo
Terminal de Almacenamiento y Diesel 30
DESPHCM Mazatlán Gasolina Regular 30
Terminal de Almacenamiento y Diesel 25
Despacho Hermosillo Gasolina Regular 25
Terminal de Almacenamiento y 6690"“ Regular 3°
Despacho Mexicali
Terminal de Almacenamiento y Diesel 15

DESPECM Ensenada Gasolina Regular . 15
Terminal de Almacenamlento y Gasolina Regular ‘0
Despacho Topolobampc

Termlnal de Almacenamiento y Diesel 35 \

Despacha Navales Gasolina Regular 15 ’
Terminal de Distribucion de Gas DÍESSI ¡5
Licuado Topolobampo Gasolina Regular , 15
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2. Las prácticas se llevarán a cabo en el año 2023 de acuerdo con el siguiente calendario:

Sltlo ' Mes Centldad de Practlcas
Marzo 1
Mayo 1

Terminal de Almacenamiento y Julio 1
Despacho El Castillo

Septiembre 1

Noviembre 1

Terminal de Almacenamiento y Julio 1
Despacho Zapopan

Marzo 'l

Terminal de Almacenamiento y Mayo 1
Despacho Láaaro Cárdenas Agosto 1

Noviembre l
Febrero 1

Abril 'l

Terminal de Almacenamiento y Junlo 1
Despacho Tepic Agosto 1

Octubre 1

Diclembre 1
Abril 1

Terminal de Almacenamiento y Juli“ Ï
Despacho Rosario Octubre 1

Diciembre 2

Marzo 1
- Mayo 1

Termlnal de Almacenamiento y Julio l
Despacho Manzanillo

Septiembre 1

Noviembre l
Febrero 1

Abríl l

Terminal de Almacenamiento y Junio l I
Despacho Mazatlán Agosto 'l

Octubre 1
clemhre 1

Abril 'l
Terminal de Almacenamiento y Mayo 'I
Despacho Hermosillo .

Septiembre 'I
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Sltlo Mes Cantldad de Practicas
Octubre _ i

Novlembra 1
Terminal de Almacenamiento y 3""¡0 1
Despacho Mexicall Septiembre 1
Terminal de Almacenamlento y JUNIO 1
Despacho Ensenada septiembre 'l

Terminal de Almacenamiento y Mayo 1Agosto 'lDespacho Topolobampo
Novlambre 1

Mayo 1
Termlnal de Almacenamiento y A osto 1
Despacho Navojoa g

Noviembre 1
Marzo 'l
Mayo 1

Terminal de Distribuclon de Gas J I' 1
Licuado Topolobampo u lo

Septiembre l

Noviembre l

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso para la Combustlón a

Cielo Abierto. establecidos en el Articulo 27 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de Ia Atmósfera.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos i, 3 fracción XI. Ir. S fraccion XVIII y 7 fracción ll de Ia Ley de la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 110 y 111

Els de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; A fracción XVIII y 29 fracción XV del

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del

Sector Hidrocarburos; el artículo lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de

Procesos Industriales las facultades que se indican. publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de

la Federación, 6.16.17 BIS apartado A) fracción VI y 27 del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protecclón al Ambiente en materia de Prevención y Control dela Contaminación de la Atmósfera; asicomo

las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dlrecclón General ‘ \

RESUELVE

PRIMERO. OTORGAR el Permlso para la Combustión a Cielo Abierto a favor del REGULADO, conforme a Io

indicado en el CONSIDERANDO IV del presente. ,f
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SEGUNDO. Indicar al REGULADO. que deberá mantener en todo momento durante Ia realización de las prácticas

contraincendios. medidas suficientes de seguridad y de protección ambientali

TERCERO. Prevenir al REGULADO, para que en caso de que las autoridades locales ambientales y de Protección
Civil. determinen una contingencia ambiental por las malas condiciones de Ia calidad del aire, adopten las
medidas necesarias durante la realización de las prácticas contra incendio para contribuir en Ia reduccion de
dicha contingencia.

CUARTO. En caso de existir falsedad en la información presentada, el REGULADO se hara’ acreedor a las penas
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con io dispuesto en la fracción ll y lll del articulo
420 Quater del Código Penal Federal. referente a los delitos contra la gestión ambiental.

QUINTO. Notificar al c. YONNY RODRIGUEZ HERNANDEZ en su carácter de representante legal del REGULADO.
la present resolución de conformidad con el articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENT M NTE
' ct neral de Gestión de Procesos Industriales

Ing. D vid Rivera Bello
naaa, Inga Ángel Carrizales López,» Director Ejecutivo de la de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos, direcelonejeculivaoasemgobmx,

Ing. Felipe Rodriguez Gómez: Jefe dela Unidad de Gesflón Industrial de la Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protecciónal Medio Ambiente del sector Hldrocarburos. feIipe.rodriguezfiiasaa,gob.mx.
Ing, José Luis Gonúlu Gonlálel. Jefe de la Unidad de Supervisión de lnspeccián yvigílancia Industrial de la Agencia Nacional deSeguridad Industrial y de Protecc n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburosjoseigonzalezomasobimxmui Laura Josefina Chung Guti .- Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente de ector Hidrocarburos. Iaura.chcng@¡sea.gob.mx
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